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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¡I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publi-car
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 10 DE JUNIO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
--

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis Meses . , . 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Regias Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

II Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de . reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a-razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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receptor de los pliegos, así como
también, el documento que acredite
que ha constituido en la Depositaría
de fondos provinciales o en la Caja
General de De p ósitos el de CUA-
TROCIENTAS SESENTA Y CUA-
TRO PESETAS CON ONCE CEN-
TIMOS ( pesetas 464'11), itnporte del
DOS POR CIENTO (2 por 100), del
tipo de subasta, como fianza pro-
visional, el que elevará el adjudi-
catario de las obras hasta el de
NOVECIENTAS VEINTE Y OCHO
PESETAS CON VEINTE Y DOS

:CENTIMOS, (pesetas 928,22), im-
porte del CUATRO POP CIENTO (4
por 100), del dicho p resupuesto, co-
mo fianza definitiva y, en su caso, la
garantía complementaria prevenida
en la Ley de diecisiete de octubre de
mil novecientos cuarenta, de aplica-
ción a las Diputaciones por el Decre-
to de dos de noviembre del mismo
año, la que será devuelta en la forma
y en los plazos que la citada Ley de-
termina; advirtiendose que pueden
admitirse para esta fianza cédulas
del Banco de Crédito Local de Es-
paña.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicadas defi-
nitivamente la subasta.

Y las unidades de obra ejecutada,
se abonarán al contratista, por me-
dio de certificaciones ex p edidas por
la Dirección de Vías y Obras provin-
ciales y aprobadas por la Presiden-
cia de esta Corporación, con cargo
al Capítulo once, Artículo tercero,
concepto ciento veintiséis del vigen-
te presupuesto.

El bastante° de poderes de las
personas que eom parezcan en nom-
bre de los licitadores, que no lo ha-
gan por sí, se verificará 'por el Letra-
do de esta Excelentísima Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera, o
por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del Artículo primero del

• Real Decreto Ley de seis de marzo
de mil novecientos veintinueve, los

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Córdoda

Núm. 2.430
Por haberlo así dispuesto la Di-

rección General de Trabajo, el per-
sonal femenino de Empresas de Lim
pieza• de locales afectado por las
normas de trabajo de 19 de diciem-
bre pasado, que lleva un año al ser-
vicio de la Empresa percibirá, a par-
tir de I.' clel actual 1'25 pesetas por
día sobre retribución diaria fijada.
Cada año siguiente, del 2.° al 5.° am-
bos inclusive, se incrementará su re-
tribución en 80 céntimos diarios so-
bre la remuneración del año anterior
debiendo computarse a estos efectos
todo el tiempo de prestación de ser-
licios en la misma Empresa a partir
de los 18 años de edad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento
por parte de las Em p resas afectadas.

Córdoba a 5 de junio de 1950. -
El Delegado de Trabajo interino,
Firma ilegible.

•-n1111n«•n•n••n•.......n

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.340
ANUNCIO

Como eensecuencia del dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excelentísima Diputación
Provincial, en veintidós del actual y
en uso de las facultades que me es-
latyco nf.aadas, he resuelto anunciar
Id subasta para contratar la repara-
ciön de e x p lanación y firme de los
krns. 1 al 5316 ambos inclusive, del
camino vecinal DE LA ESTACION

VALSEQUILLO AL CAMINO
VECINAL DE LOS BLAZQUEZ A
LA ESTACION DE LA GRANJUE-
1-A4., cuyo presupuestd de contrata
osciende a VEINTE Y TRES MIL
IOSCIENTAS CINCO PESETAS
CON O CHENTA Y CINCO CENTI-

MOS (23.20585 pesetas), por lo
que se anuncia la convocatoria para
la misma, conforme el Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las Entidades Mu-
nicipales de dos de junio de mil no-
vecientos veinticuatro, de aplicación
a las Diputaciones por el Decreto de
ocho de seplizmbre de mil novecien-
tos treinta y dos, en cumplimiento del
citado Decreto.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa.-
ción p rovincial, a las doce horas y
treinta minutos del día treinta del pró-
ximo mes de junio; bajo mi Presi-
dencia o la del Sr. Diputado que ha-
ga-mis veces o en quien delegue, y
con la asistencia de otro Sr. Diputa-
do nombrado al efecto por la Cor-
poración y coa la del Sr. Secretario
de la misma.

El p resu p uesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de a q uellos a
quienes interesen en el Negociado de,
Obras Públicas y Paro Obrero de la
Secretaría, durante los días y horas
'hábiles, a partir de la publicación de
este anuncio y hasta el día en que
términe el plazo de admisión de plie-
gos para la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentaran
en la Secretaría de esta Excma. Dipu-
tación o en la Notaría de don Vicente
Flores de Quiñones y Tomé, Delega-
do del Ilustre Colegio Notarial de Se-
villa, en esta capital, durante las ho-
ras de las diez a las doce, desde el
siguiente día al en que aparezca esta
convocatoria, hasta el último que re-
sulte hábil con anterioridad al en que
debe celebrarse la subasta; debiendo
de estar las mismas extendidas en
papel de cuatro pesetas setenta y cin-
co céntimos, con arreglo al modelo
que a continuación se publica y rein-
tegradas con un timbre provincial de
seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del sobre
el documento de identidad que acre-
dite la personalidad del licitador y en
su caso, del presentador, a juicio del

licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las re-
muneraciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal y de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
licen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras, o consignar
que se atendrán respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los Or-
ganismos que regulan dichos sala-
rios; advirtiéndose que serán des-
echadas las proposiciones en que si
se señalan dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por los mencionados Orga-
nismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales en la debida
cuantía, y al de todos los gastos
que origine la subasta, el contratista,

Córdobar veinticuatro de mayo de
mil novecientos cincuenta. - El Pre-
sidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	 N 	

vecino de, 	  	  •
	 con el documento de iden-
tidad que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Diputa-
ción provincial, para contratar en su-
basta pública las obras de reparación
de explanación y firme, de los kiló-
metros 1 al 5'316 ambos inclusive
del camino vecinal . DE LA ESTA-
CION DE VALSEQUILLO AL CA-
MINO VECINAL DE LOS BLAZ-
QUEZ A LA ESTAC1ON DE LA
GRANJUELA., así corno del pred
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en referida subasta
y en la ejectición de las obras dichas,
se compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra), 	
	 pesetas 	

céntimos, acompañando el docu-
mento q ue acredita haber constituído
el depósito de CUATROCIENTAS
SESENTA Y CUATRO PESETAS
CON ONCE CENTIMOS, importe
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del DOS POR CIENTO (2 por 100),
del tipo de subasta, y con el com-
promiso de abonar a los obreros
empleedos en las obras de referen-
cia, las remuneraciones mínimas que
se exijan en las bases aprobadas por
los Organismos competentes, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto Ley de seis de marzo
de mil novecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma, que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas).

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm.. 2.098
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en , eta

Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Francisco Medina Montoro y
don 'Benito Zoilo Montoro, Ramón
y Cajal, número diez, Ciudad Real.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Fuerza motriz.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: 10.500 '(diez mil quinientos)
litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE -
DERIVARSE: Río Guadalimar.

'TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARA LA TOMA: Chiclana
(Jaén),

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS: Chiclana
y Beas de Segura (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil

novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletkin Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de- esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá, ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articulo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla diez y seis de mayo de mil
nuveciantos cincuenta.-E1 Ingenie-
ro Director Adjunto, R. Suárez Pa-
zose •

Hermandad Sindical Mixta
de Adamuz

Núm. 2.285
bon Antonio Ami! Raudo], Jefe de

la Hermandad Sindical Mixta de
Adamuz (Córdoba).
Hace saber: Que la cobranza en

period.c4 voluntario del primer se-.
mestre y anuales -del ejercicio en
.curso, por el concepto de «Cuota al
Servicio Sindical de Guardería -Ru-
ral» y «Cuota de sostenimiento de
la Hermandad», queda abierta du-

cante un plazo de VEINTE • DIAS,
contados a partir desde la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, advirtién-
dose que pasado dicho plazo, re-
caudatorio los descubiertos serán
pasados al señor Agente Ejecutivo
para su .cobro por la vía de apre-
'rnio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Aclamitz a veinticuatro de m'ayo
de mil novecientos eincuenta.-El

Secretario P. A., Firma ilegible:

OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE CORDOBA •

Núm. 2 432

ANUNCIO
Esta jefatura saca a concurso para

ejecutar mediante destajo, las obras
de reparación de carreteras que a
continuación se detallan:

DESTAJO NUMERO 1.- Repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 98 al 105.700 de la carre-
tera Comarcal C. 420 de Villanueva
de la Serena a Andújar, trozo de An-
dújar a Villanueva del Duque, por su
presupuesto de 156.381'94 pesetas
y fianza provisional de 3.128 pe-
setas.

DESTAJO NUMERO 2. -1d. id .
id. id. por su presupuesto de pese-
tas 141 510'45 y fianza provisional
de 2.831 pesetas.

DESTAIO NUMERO 3.- Repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 25 al 30 de la carretera
Comarcal C. 421 de Villanueva del
Duque a Tharsis por Cazalla de la
Sierra. Trozo de Villanueva del Du-
que a Fuente Obejuna. primera Sec-
ción. por su presupuesto de pesetas
129.714'30 y fianza provisional de
2.595 pesetas.

DESTAJO NUMERO 4. - Re p ara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 18, 19, 20. 25, 26, 27. 28
y 29 de la carretera Nacional N. 432
de Badajoz a Granada. Trozo de la
de Fuente Obejura al Castillo de las
Guardas a la de Córdoba a Almaden
por Belmez, por su presupuesto de
110.013'24 pesetas y fianza provisio-
nal de 2.201 pesetas.

DESTAJO NUMERO 5. -Id id
id. id. por su presupuesto de Pese.:
tas 95.014'74 y fianza provisioral
de 1.901 pesetas.

DESTAJO NUMERO 6.- Ped
ra .

ción de explanajon y firme de los
kilómetros 83 al 90 de la

'las

Comarcal C. 327 de Andújar Le.
carretera

cena, trozo de Montoro a Rute, Por
su presupuesto de 120.230'40

y fianza provisio 	
pese.

nal de 2.405 pe.

a 

setas.
DESTAJO NUMERO 7.-Id.

id . id. por su p resu p uesto de pesetas'
126 290'40 y fianza provisional de
2.526 pesetas.

DESTAJO NUMERO 8. - Roen.
ción de explanación y firme de les
kilómeiros 25 al 33 de la carretera
Nacional C. 432 de Badajoz a Gra.
nada, trozo de Córdoba a Espete
por su presupuesto de 121.078i
pesetas y fanza p rovisional de pe.
setas 2.421.J0

NUMERO 9. - Id. id,
Id. id. por su p resupuesto de pese.
tas,106 498'44 y fianza provisional
de 2.130 pesetas.

DESTAJO NUMERO 10. -Pepa.
ración de ex p lanación y firme de la
carretera Comarcal C. 431 de Gär.
doba a Sevilla por el Guadalquivir,
entre los p untos kilométricos 31.x
al 35,000 por su p resupuesto de pe.
setas 112.550'36 y fianza provibie.
rial de 2.252 peso tas.

DESTAJO NUMERO 11. -Id. id .
id. id. entre p untos kilométricos
35.000 al 58.000 por su presupuesto
de 106.683'27 pesetas y fianza pro-
visional ue 2.134 p esa tas.

La fianza pravisi tic-11 a deposiisr
en la Pagadi ría de esta Jefatura e›
el dos por ciento del .presupuesio
respectivo.

Los pliegos de condiciones, mo.
delo de proposición, etc. se encuen-
tran de manifiesto en la Secrebríade
esta Dependencia, admitiéndose pro.
posiciones hasta las trece (13) hores

del día veintitrés (23) de junio actual.
La apertura de pliegos tendrá lugar

ante Notario vl día veinticuairo (21)
de igual mes a las doce (12) horas.

.Córdoba seis de junio ce mil no-
vecientos ciacuenta.- El Ingeniero
Jefe, Pedro F. de Santaella.

JUZGADOS

DISTRITO MINERO DE CORDOBA
e

NUMERO 2.386
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, con fecha 31 de Mayo de 1930 y de conformidad con lo pro-

puesto por esta Jefatura de Minas, ha decretado la aprobación de los expedientes de registros mineros que a con-
tinuación se relacionan:

Número del

expediente

Nombre

de la mina
Término municipal Mineral Pertenen-

cias

•

Interesado

10.143 San Fernando Torrecampo Bismuto 46 Compañía Industrial del B. Español
10.145 Remedios Pozoblancu id. 100 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.147 Pilar id. id. 5 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.148 Carmen Torrecampo id. 13 id. 	 id, 	 id. 	 id.
10.149 Santiago id. id. •30 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.150 San Jaime id. id. 30 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.151 Pura id. id. 20 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.152 San José id. id. 30 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.154 Irene Villanueva de Córdoba id, 100 id. 	 id. 	 id. 	 id,
10.156 Carmela Conquista id. 34 id. 	 id, 	 id. 	 id.
10.157 Fernando Torrecampo id. 20 id. 	 id. 	 ' 	 id. 	 id.
10.158 La Cordobesa Pozoblanco id. 22 id. 	 id. 	 id. 	 id.
10.163 Gabriela Torrecampo id. 20 D. Diego Toril Espejo.

neral. 
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, para conocimiento de los - interesados Y en ge-

Córdoba, 2 de junio de,1950.- El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

EiUJALANCE

. Núm. 2.243

Don Luis-Antonio But:ön Barbe.
Juez de Primera Instancia de es-
te Partido.

Qre en * este Juzga.Hago saber:
do, se sigue expediente a instancis
de don Julio Muñoz Torralbo, so
licitando la declaración de que ¡o!

-

parientes más cercanos dentro del
tercer grado y por línea paterna de

la causante doña Ana, Muñoz Fl0.
res, son sus hermanos don Santos
Muñoz Flores; sus sobrinos carne.
les Francisco, Julio, Concepc ión Y

María Muñoz Torralbo, en rePre'
sentación de sus padre Antonio

sobri-

s 	

n ién so y-

ySussuasna Franc i sco
i

t
Muñoz

carnales
aolreess ;

Mnous
Ana Muñoz Moretau, en represen
tación de su padre Francisco Mu-
ñoz Flores; y por el presen te se
llama a lo que se crean en igua l e

mejor grado de parentesco con re'
lación a, la causante de la reserva
do/5a Ana Muñoz Flores, para (le
comparezcan en 'este expediente a

 del terusar de su derecho dentro 	
r-

mino de treinta días.
Dado en Bujalance a trece de

1
 mayo de mil novecientos cincuenta.

-Luis-Antonio Burón.-El Sére.
tarjo, Firma ilegiblet'
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fi l {53 [2
correspondiente al día 16 de mayo de 1950

AN O XV 	  NUM.  136

'Núm. 2 333 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de abril de 1950 por

la que se aprueba 13 Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en las
Industrias de Artes Gráficas.

(Continuación)

Art. 50. Los quinquenios se
computarán erg cada, categoría
ea razón del tiempo seevido
en la misma, devengándose
partir del primer día . del rne.s
siguien te al en que se cumplan. Los
'que asciendan de categoría cobra-
rán el sueldo o salario-base de la
nueva, a menos que éste sea igual
o inferior al-sueldo que viniesen
pereibiendo. En estos últimos ca-
sos el ascendido tendrá ;derecho
a percibir de entre los sueldos de la
escala de su nueva categoría (esca-
la que resulta de añadir al sueldo-
base de ésta los aumentos por tiem-
po dinmedi lamente superior al que
cobraba antes del ascenso y deven-
gas íntegramente, cuando le corres-
ponda, el importe de los quinque-
nios que compla _en *la categoría a
la cual ascendió.

SeccioN 4. n —Otras formas de re-
tribución

Art. 51. Participación en los be-
neficios. Hasta tanto se legisle con
carácter general sobre esta materia,
se establece, en concepto de parti
cpaLión en beilefidi+s y con carác-
tor uniforn . e, aunque circtinstmIcW
y transitorio, el .abono anual a cada
trabajador de plantilla de las Empre-
sas de Artes Gráficas, del ocho por
ciento de la totalidad de. los salarios
minírnos correspondientes a la res-
pectiva categoría profesi' ional,', por
la totalidad -del tiempo durante el
que se hubieren percibidos sueldos
O jornales (incluidas indemnizacio -
nes por enfermedad, accidente,
etc.) dentro del ario natural, incre-
mentados dichos g alarios mínimos
con los aumentos periódicos por
'lempo de servicios.

La entrega de esta retribución,
que corresponderá a años naturales
se practicará durante. la segunda.
quincena del mes 'de marzo del
subsigukide año. .Nbi ( , bsiante, •la

Art. 53. Gratificaciones extraor-
dinarias.—Aj fin de • que los traba-
jadores incluidos en esta Regla.men-
tación puedan solemnizar las Fies-
tas conmemorativas de* la Nativi-
dad del Señor y dell Dieciocho de
Julio, día de la _Exaltación del Tra-
bajo' las Empresas abonarán a todo
su personal, coi l motivo de cada
una de dichas fiestas,una gratifica-
ción de carácter . extraordinario
equivalote a- quince días de haber.

, Ä estos 1..fectos se entenderán corno
haber el efectivamente disfrutado, en
el que naturalmente se, incluyen los
aumentos periódicos por tiempo de
servicios. En cuanto al personal
que trabaje Ek_ tarea. o destajó, se
considerará el salatio asignado a
su categoría profesional ) más - los
quinquenios aumentado en un vein-
cinco por cielito...

Estas gratificaciones tendrán el
carácter de semestrales, por lo que
el personal que hubiera ingresado
cp. cesado en el transcurso del ario se
le abanará la gratificación prorra-
teando Su importe en relación con
el tiempo trabajado en el semestre,
para lo ciial la fracción de sema-
na o de mes se computará cöino
unidad completa.

Análoga regla .de prorrateo se
observará en las Empresas que es-
ién autorizadas para . implantar y
hayan implantado la jornada redu-
cida semanal o turnos de trabajo,
en cuyo caso el cálculo se hará se-
gún la remuneración percibida du-
rante el semestre de acuerdo con la
prestación de servicios efectivos. .

La • gratificación del 18 de julio y
de Navidad deberán ser abonadas
el día laborable`inmediatamentc an-
terior a dichas festividades.

SECCION 7 • a — Trabajo a prima, tarea

o destajo
Art. 54 Normas generales.—Co-

rresponde a las Empresa§ el acuer-
do sobre la adopción del sistema de
trabajo o - .prima, tarea o destajo en
aquellassecciones de la Industria cn.
que sea tradicional tal forma de
prestación laboral..

. También será preceptiva la acep-
tación por los trabajadores de) los
métodos de trabajo a prima, tarea o
destajo, siempre que las exigencias
(le la fabricación lo aconsejen. Los
trabajadores! disconformes con la
adopción de tales sistemas podrán
recurrir contra su establecimiento
ante la Delegación Provincial de
Trabajo, la que .resolverá lo qii.?
proceda, previo asesoramiento sin-

- dical, sin que por estos recursos w.1
paralice él método de trabajo.

Asimismo, dichos sistemas de trft-
tiajo podrán, ser impuestos a Em-
presas y. trabajadores , por la Dele-
gación Provincial de Trabajo, pre-
via propuesta o informe, según los
casos, de la Organización Sindical,
siempre que así convenger en orden
a la economía nacional.

En labores realizadas por equipos
sometidos a estas, modalidades de
trabajo- estarán comprendidos todos
los 'productores -culya intervención
afecta a la producción,. püdiendo
quedar exceptuados aquellos que,
por la noturaleza de la función a
realizar, no influyan en el rendi-
miento del equipo.

En. labores, individuales i2) no,
realizadas en estas modalidades de
trabajo y que no exijan una espe-
cialización determinada, deberá pro-

curarse que, dentro de cada taller,
se realicen aquellas alternando el
personal capaz de ejecutarlas.

En el trabajo a destajo la orga-
nización de dicho trabajo se hará
sobre idénticas bases a las admiti-
das para los Casos de jornal fijo que
figuran establecidas en las presen-
tes Ordenanzas. 	 . 	 •

En el trabajo a tarea cuando és-
ta quede terminada por el obrero
antes de agotar su jornada legal,
podrá: el 'mismo abandonar el lugar
de trabajo.. Pero si continuare en la
prestación-de su,s servicios hasta
cubrir dicha jornada, el tiempo in-
vertidoje será abonado con los re-
cargos legalmente establecidos para
las hora l extraordinarias, sin que.
dicho tiempo Pueda computarsele
para alcanzar el límite máximo- que
para el número de dichas horas ex-
traordinarias señala la Ley.

En esta modalidad de trabajo po-
drá el obrero, asimismo, contratar
el pago de los excesos voluntarios
de producción mediante - destajo,
siempre que la prima que por este
concepto - obtenga le resulte más.
ventajosa que la aplicación del ré-
gimen previsto en el párrafo ante-
rior.

Las presentes norma.s se entende-
rán sin perjuicio de las condiciones
más beneficiosas para el trabajador
que las Empresas tengan estableci-
das en la actualidad y que deberán
mantenerse en lo sucesivo.

Art. 55. Tarifas.—Las tarifas de
estas modalidades,de trabajo se es-
tablecerán de suerte que el produc-
tor laborioso y de los de más ca-
pacidad de trabajo obtengan, con
un .rendimiento correcto, al menos
un salino superior en un 25 por
100 al jornal base fijado .para su ca-
tegoría.

En el cálculo de las tarifas ' habrá
de :tenerse fundamentalmente en
cuenta:

a) El -grado de especialización
que el trabajo a realizar exija.

b) El desgaste físico que el ve-
rificarlo ocasione al productor.

o) La importancia económica
que la labor a realizar tenga para
la Empresa y para la marcha nor-
mal de su Producción.

Las tarifas serán redactadas-
forma clara y sencilla, que permita
calcularcalcular sin dificultad su retribución
a cada productor.

Cuando las tarifas fijadas por la
Empresa sean de conformidad con
los productoreS'se pondrán en vigor
en el momento fijado. Quedaran las
mismas a disposición, a los efectos

* oportunos, de la Delegación Provin-
cial de Trabajo.

Cuando no exitiere conformidad,
se pondrán también' las tarifas
vigor; pero habrán de ser someti-
das, en un plazo no superior a ocho
días, a) la consideración de la De-
legación Provincial de Trabajo, la
que, con informe de la Organiza-
ción Sindical (o el de cualquier
otro Organismo técnico o estatal
que crea oportuno), podrá apro-
barlas o rechazar10 en plazo no
superior a diez. días. Contra: *.el
acuerdo podrá interponerse recurs1
.por los interesados ante la Direc-
ción General de Trabajo, que re-
solverá con carácter inapelable.

Se entenderá que el tipo de re-
muneración aplicado por la Empre-
sa ha sido bien establecido siempre
que se cumplIn las dos siguientes

condiciones: Primera, que el seten-
ta por ciento de los obreros en una
especialidad determinada alcance sa-
larios superiores al mínimo básico
de su categoría; y segunda, cine al
propio tiempo, el valor medio del sa-
lario a destajo entre el grupo de
obreros de mayor percepción que
represente el cincuenta por ciento
de los que produzcan el mismo ar-
tículo 9 calidad,. sea igual o supe-
rior al de • su categoría profesional
incrementado con el veinticinco por
ciento.

La remuneración que por el des-
tajo, tarea o prima ya devengada
obtuvieren los productores deberá
hacerse efectiva el mismo día en que
se les abonen los jornales corres-
pondientes.

En los casos de trabajos nuevost
o de instalaciones reformadas, los
productoresi vienen obligados a
trabajar con el jornal- base asigna-
do a jsu categoría o con el superior
que las empresas .les hubiera asig-
nadH en. el puesto de procedencia,
durante un tiempo prudencial, para
con ello permitir su adaptación al
nuevo trabajo . y para ir determi-

b:i
ansd. o, el tipo de las respectivas ta-fa 

En labores por equipos, trabajan-
do sus componentes en una' única.
función o tarea podrá establecerse
según práctica, tradición o mutuo
acuerdo, proporciones diferentes
entre los diversos participantes en
la prima, tarea o destajo. Y ello se-
gún el grado . de responsabilidad,
habilidad o esfuerzos empleados,
pero a todos les será de 'aplicación
el mínimo fijado anteriormente.

En todo caso, el jornal base para
la liquidación de salarios a los pro 7
(tutores que trabajen a prima, ta-
rea o destajo, será el que cada pro-.
(tutor tenga asignado en su res-.
pectiva categoría profesional y
cualquiera que sea la retribución
que obtenga el productor por esta _
modalidad, los a,umentos de jornal
mínimo acordados con carácter

o voluntario para su C'ategoria
profesional, repercutirán necesaria-

-mente en la cantidad que por el con-
cepto de salario perciba, que au-
'mentará en la misma cantidad eri
que consista- la subida.

Art.. 56. Disminución de rendi-
miento.—Cuando no se alcance la
producción prevista en las tarifas,
para que lbs trabajadores Perciban,
al menos, la , retribución estableci-
da 'anteriormente, se distinguirán
los signientes -Casos:

a') Que las causas de disminu-
ción en la producción sean impu-
tables a los trabajadores juicio de
la Empresa.

b) . Que tales causas sean ajenas
a la voluntad de los productóres y .
que éstos hayan trabajado todo o
parte dé la jornada, a prima, tarea,
o destajo..

c) Que siendo Independientes
de la voluntad de los trabajadores
no haya sido posible trabajar con
aquellas modalidades en momento
alguno de id jornada.

En el caso a) del apartado ante-
rior se abonará • al trabajador el
jornal que tuviere asignado, sin
perjuicio de la sanción; que pueda
imponerse al responsable o res-
ponsables de la disminución de
rendimiento, de acuerdo con lo pre-
ceptuado_ sobre el particular en la
presente Reglamentación.

En los cases by del apartado 1.0

E marysa podrá optar por realizar el
Pago a los trabajadores que cesen
en la prestación de sus servicios enel momento de extinción del contra-
to de trabajo.

- Art. 52. Plus de eventualidad. —Los - trabajadores eventuales perci-
birán en concepto . de indemnización
Y a la terminación de su contrato,una cantidad equivalente al quince
POP ciento del importe del total delos salarios-bases asignados a sucategoría y devengados durante
el tiempo 'que duró su contrato; sinperj

uicio de los demás, emolumen-
los, el tle .pudieran corresponderles.

Este Plus de eventualidadp or u
propio carácter de indemnización,
no deberá ser tenido en cuenta alos electos. de gratificaciones ex-
traordinarias, horas extras etc.
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s'e abonará a los trabajadores el jor-
nal de su categoría, incrementado
con el 25 por 100 si han ocu-
pa.do toda la jornada.

Si por avería de máquinas, espe-
ra de materiales, falta de flúido
eléctrico, trabajos concertados pre,
viamente que no cubran la jornada
o causas ' análogas, únicamente han
trabajado parte de la jornada a pri-
ma, tarea o destajo se liquidarán
las horas emptleadao con la tarifa
establecida, 31 las restantes horas
serán ocupadas en trabajos compa-
tibles, satisfaciéndoseles las horas
empleadas en este nuevo cometido
a razón der jornal-base.

Art. 57. Revisión de tareas, pri-
mas o destajos.—Podrá procederse

la revisión de destajos, primas o
tareas por las siguientes causas:

a) Por mejora en los métodos
de fabricación o modificación de las
instalaciones.

1)) ' Por error de cálculo o de
apreciación 'al establecerlas, enten-
diéndose • Tque existe cuando se dé
la obtención de un porcentaje . de
prima notablemente superior , a lo
obtenido habitualmente en trabajos
similares o análogos dentro de la
misma Empresa.
e) Por aumento o reducción

del, equipo, de trabajo existente en
un departamento o por modificación
de las condiciones de trabajo e de
abastecimiento de materiales, siem-
pre que ello suponga reducción, au-
mento o modificación de , dichas.
condiciones de trabalo.

Todas las peticiones de revisión
de destajo, primas o tareas deberán
ser efectuadas ante la .Delegación
Provincial de Trabajo mediante es-
crito razonado.

La Delegación Provincial de Tra-
bajo, previo informe de la, Organi-
zación Sindical y de los Organis-
mos que estimen oportunos.resolve-
rá lo que proceda en el plazo máxi-
mo de dos meses, a partir de la fe-
cha de solicitud de revisión.

Durante la tramitación de toda re-
visión, los productores continuarán
trabajando con las tarifas anteriores,
liquidándoseles provisionalmente sus
devengos y haciéndoseles la liquida-
ción definitiva cuando sea aprobada
la nueva tarifa solicitada.

SECCIÓN 6.'—Gasos especiales de
retribución

Art. 58. Trabajos de categoría
superior.—El personal de Artes Grá-
ficas podrá realizar trabajos sencillos
de la categoría inmediata superior a
aquella en que esté clasificado no co-
mo ocupación habitual, sino en casos
excepcionales de necesidad perento-
ria y corta duración que no exceda
de noventa días al año, alternos o
consecutivos.

Durante el tiempo que dure esta
prestación, los interesados cobrarán
la remuneración asignada a la cate-
goría desempeñada circunstancial-
mente, pasando -en definitiva a ella
si su prolongara por un período su-
perior a los noventa días marcados
anteriormente.

Art. 59. Los maquinistas Oficia-
les de primera que trabajen en pla-
nografía cobrarán, debido a la im-
portancia y técnica especialísima de
su trabajo, un aumento de cuatro
pesetas diarias sobre el jornal se-

lidiado a los restantes Oficiales ma-
quinistas.

Art. 60. Trabajos de categoría in-
ferior.—Si por conveniencia de la
Empresa se destina a un productor a
trabajos de categoría profesional-
mente inferior a la que esté adscrito,
sin que por ello perjudique su forma-
ción profesional, ni tenga que efec-
tuar cometidos que supongan ve-
jación o menoscabo de su misión
laboral, única forma admisible en que
puede efgctuarse, ,e1 trabajador con-
servará el jornal correspondiente a
su categoría.

Si el cambio de destino aludido en
el apartado anterior tuviere su origen
en la petición del obrero o en el
haber sido contratado para aquella
categoría inferior por no existir plaza
vacante en la suya, se asignará al
referido trabajador el jornal que co-
rresponda al trabajo efectivamente
prestado, pero no se le podrá exigir
que preste servicios superiores a los
propios de la categoría conforme a
la que se le retribuye.

No supondrá menoscabo ni veja-
ción para un productor efectuar tra-
bajos accidentales de categoría . infe-
rior que estén íntimamente relacio-
nados con su propia función. Entre
tales trabajos quedan comprendidos
la limpieza de máquinas o aparatos
a su cargo en aquellas partes clae
requieran un conocimiento o cuidado
superior al que Se pueda exigir a los
subalternos o aprendices, o en el
caso de que estos, no pudieran rea-
lizarlos.

Art. 61. Personal con capacidad
disrninuída.—La Empresa procurará
acoplar en lo posible al personal
cuya capacidad haya sido disminuída
por edad y otras circunstancias, des-
tinándole a trabajos adecuados a sus
condiciones o grado de aptitud pro-
fesional, si dicha Empresa tiene pues-
to disponible.

Para ser colocados en esta situa-
ción tendrán preferencia los trabaja-
dores que carezcan de subsidio,
pensión o medios propios para el
sostenimiento. El personal acogido a
esta situación no excederá nunca del
cinco por ciento del total de la cate-
goría respectiva.

En forma compatible con las dis-
posiciones legales, las Empresas
proveerán las plazas de porteros, or-
denanzas y vigilantes con aquellos
de sus trabajadores que, por defecto
físico, enfermedad o edad avanzada
no puedan seguir desempeñando su
oficio con 41 rendimiendo normal, y
siempre que no tengan derecho a
subsidio, pensión o cuenten con me-
dios para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido
en el párrafo anterior se proveerán
las indicadas plazas con los incapa-
citados para su labor habitual a cau-
sa de accidente de trabajo o enfer-
medad indemnizable sufrida a su
servicio. En este caso, la retribución
que corresponda se fijará como esta
dispuesto en el artículo 27 del Re-
glaínento de Accidentes del Trabajo.

Art. 62. Salidas, viajes y dietas.
Todos los trabajadores que por ne-
cesidades de la Industria y por orden
de la Empresa tengan que efectuar

viajes o desplazarse a poblaciones
distintas de la en que radique dicha
Empresa o el correspondiente taller,
disfrutarán sobre su sueldo o jornal
de dietas siguientes:

a) Cuarenta pesetas por día los,
trrabajadores con remuneración ba-
se mensual inferior a ochocientas pe-
setas.

b) Setenta y cinco pesetas, aque-
llos que disfruten remuneración men-
sual superior al aludido tope.

Los viajes de ida y vuelta serán
siempre de cuenta del empresario,
que vendrá obligado a facilitar a los
trabajadores billetes de la clase si-
guiente:

- a) En tercera, a los de remunera-
ción base mensual inferior a quinien-
tas pesetas.

b) En segunda, a los de quinien-
tas a ochocientas.

c) En primera, a los que perciban
cantidad superior a ochocientas pe-
setas.

Los días de salida devengarán
idénticas dietas a las señaladas en el
apartado primero y las del día de
llegada quedarán reducidas a la mi-
tad cuando el interesado pernocte
en su domicilio, a no ser que hubie-
re de realizar fuera del mismo las
dos comidas principales.

Si por circunstaucias especiales
los gastos originados por el despla-
zamiento sobrepasaren el importe de
las dietas, el exceso deberá ser abo-
nado por la Empresa, previo cono-
cimiento de la misma y posterior jus-
tificación por los trabajadores de los
gastos realizados.

El personal que por orden de la
Empresa haya de trabajar con ca-
rácter temporal fuera de su residen-
cia en Zona de categoría superior,
percibirá los salarios correspondien-
tes a ésta.

No se adquiere derecho a dietas
cuando los trabajos circunstanciales
se lleven a cabo en los locales perte-
necientes a la misma Industria, pero
en los que no se preste servicio ha-
bitualmente, siempre que no estén
situados a distancia que exceda de
tres kilómetros de la localidad donde
esté enclavada la Industria.

CAPITULO V
Jornada, descanso y horas extra-

ordinarias.,

Art. 63. Jornada.—Se establece
en la Industria de Artes Gráficas la

jornada legal de trabajo de ocho
horas diarias y cuarenta y ocho ho-
ras semanales. No obstante, las Em-
presas respetarán las jornadas que
tengan establecidas al promulgarse
las presentes Ordenanzas con carác-
ter normal cuando sean más benefi-
ciosas para su personal.

Asimismo mantendrán los horarios
de trabajo establecidos, de forma
que queden libres las tardes de los
sábados.

Art. 64. Excepciones. — Quedan
exceptuados del régimen de jornada
normal:

a) El personal que trabaje en tur-
no de noche, que tendrá la duración
de siete horas diarias y cuarenta y
dos semanales. Se entenderá por
turno de noche el comprendido en-

di>

t r

disposiciones vigentes sobre

re es
pl aesc ov e ai n2Id hó as b yr äl adse 	

aPhturlai:rnssrltareay:bliaciejos de mujeres y niños.

día como de noche, a no ser quepo;

S.

clistas-monotipistas, cuya jorna
será de seis horas diaria

l
b) Los linotipistas, si]
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Guardas que tengan a signado el

pre y cuando no se les exija
otros una vigilancia constante.

d) Los Porteros, Guardas y Vj.
lantes no comprendidos en el caso
anterior, que podrán tre sbacijuaer leixacstea.

dan de cuarenta y ocho,

un máximo de setenta y dos brasa
la semana los hombres y saespernotraraklas
mujeres, con abono de

de su jornal ordinario.
e) Los técnicos y operarios cuya

acción pone en marcha o cierra el
trabajo de los demás, que se regirán
por el artículo 10 de la Ley de joma-
da Máxima Legal.

Art. 65 Horario.—Las Empresas
someterán a la aprobación de la Ins.
pección Provinciai de Trabajo desu
demarcación el correspondiente ho-
rario de su personal, cocrdinandoto

en los distinios servicios para el más
eficaz rendimiento, siendo facultad

privativa de la empresa organizarles
turnos y relevos y cambiar aquéllos
cuando lo crea necesario o come

niente, sin más limitaciones quelas
fijadas en esta -Reglamentación y la -
obligación de obtener permiso dele
Inspección cuando signifique cambio
de horario.

Art. 66. Horas extraordinarias.-
Previa obtención de la autorización
pertinente, expedida por la respecti.
va Delegación Provincial de Trabajo,
y dentro de los límites señalados por
la Ley de Jornada máxima, podrá ira.
bajarse en las Industrias de Artes

Gráficas lloras extraordinarias, abo-
nadas con los recargos establecidos

por aquella Ley, salvo que las EM'

presas incluyan en su Reglamento dC
Régimen Interior recargos superio.
res,

La iniciativa del trabajo en horas
extraordinarias corresponde a la Et
presa, y la libre aceptación o delta.
gación al trabajador, salvo en aque'
llos casos de fuerza mayor o de Pe'
rentoria necesidad. En labores Mr

equipos de producción, la libre acep-

tación individual para el traba j o da

horas extraordinarias vendrá sial-

pre condicionada a la decisión que
por mayoría acuerde el resto de los

queinatefegcrtaanel equipo, tall er Ser' do. 
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